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TURISMO AL VUELO, declara a las Agencias de Turismo y a los pasajeros que solicitan tramites para la obtención de un visado, que pone toda su capacidad y experiencia para que el resultado de las gestiones que realiza, sea positivo; pero advierte: 

1. La información que se da sobre los días o semanas que toma el trámite de una visa, es “información” recibida de los consulados pero no promesa, por lo tanto no se hace responsable por demoras de los consulados (que son totalmente independientes) de  las empresas que transportan los documentos. Por lo tanto; el cliente deberá hacer la reserva en firme y para dar inicio al trámite se exige depósito mínimo de USD 300.

2. Que el resultado positivo o negativo del trámite de la visa, dado por el Consulado respectivo, no depende de TURISMO AL VUELO. 

3. En caso de que la respuesta sea negativa, TURISMO AL VUELO no está obligado a devolver la suma cobrada por los trámites y/o transporte de documentos, porque ya cumplió con su obligación.  Se advierte que los consulados no devuelven el pago.

4. Que la información que posee y envía sobre los formularios y condiciones para las visas, se actualiza constantemente con las Embajadas o Consulados respectivos, pero esas condiciones pueden cambiar sin ninguna advertencia previa (Exigencia de nuevos documentos, pruebas, nuevo costo, etc.) sin que ese hecho pueda atribuirse a TURISMO AL VUELO.

5. Que hay visas difíciles de conseguir por diversos motivos; en esos casos específicos y cuando haya que expedir un tiquete aéreo por existir un tiempo límite para mantener la reserva, o emitir una Tarjeta de Asistencia Médica, por exigencia de las Embajadas, TURISMO AL VUELO informará a las Agencias de Viajes o al solicitante, sobre las condiciones y costos adicionales para pedir su aceptación; asumiendo el pasajero los gastos en que se pudiese incurrir, así como las penalidades impuestas por las Aerolíneas y Empresas de Asistencia Médica, en caso de que la Visa no sea otorgada.

6. El pasajero al firmar este documento, se hace solidario con las cláusulas descritas.

7. TURISMO AL VUELO no puede  ser responsabilizado por pérdidas o daños de documentos mientras estos no estén en su poder. 

NOMBRE DE LA NIÑA: 
______________________________________________




FECHA: ________________________________________
FIRMA DE UN ADULTO RESPONSABLE DE LA MENOR: __________________________________________________________
C.C
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